
Núm. 118. Miércoles 17 de Julio de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,56

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id............................. 4,90

SÜSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20

Por seis meses.................. 10,66

Por tres id.......................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta del lunes 15 del corriente.') 

MINISTERIO DELA GUERRA.
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

En el distrito de las Provincias Vas
congadas no ha ocurrido novedad.

En Cataluña el Coronel Rokiski con su 
columna logró dar alcance entre la Selva 
y Alba á la facción Trislany, causándola 
cinco muertos y doce heridos, y cogiendo 
armas, municiones, bagajes y varios 
efectos de guerra.

En el resto de la Península se disfruta 
tranquilidad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 115.
El Excmo. Sr. Capitán General de 

este distrito en comunicación de hoy me 
dice lo siguiente:

He tenido á bien disponer, sin perjui
cio de lo que resuelva el Gobierno de 
S. M., que en lo sucesivo solamente sean 
admitidos á indulto los individuos pro
cedentes de las disueltas partidas carlis
tas, y de la clase de paisano, que no 
hayan ejercido mando, y se presenten 
con armas precisamente á los Jefes de 
las columnas mas próximas ó á las auto
ridades militares superiores de las pro
vincias dentro del plazo de tres dias 
desde la publicación de esta órden en 
los Boletines oficiales, siendo por conse
cuencia nulos y de ningún valor los in
dultos que puedan conceder las autori
dades civiles y municipales, y quedando 
excluidos los Jefes, Oficiales ó cabecillas.

Lo que he dispuesto se publique en el 
presente periódico oficial para conoci
miento de los habitantes de esta provin
cia, encargando á los Sres. Alcaldes el 
mas exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena.

Burgos 13 de Julio de 1872.
El Gobernador civil, 

VICENTE PESET.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Rafael Carcedo 
y D. Pedro González, vecinos de esta 
Ciudad y Campolara, en el dia 13 del 
actual, un escrito para registrar una 
mina de cobre con el nombre de El 
Desengaño, en terreno término del pue
blo de Campolara, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado La Cabadilla, lindante por 
norte camino de Campolara á S. Millan, 
sur Las Horcas, este Pradillo, y oeste 
con arroyonera, designando las cuatro 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
la labor que dicho D. Rafaél Carcedo 
practicó en el anterior registro titulado 
Buena Union, el cual renunció en ocho 
del corriente Julio, y desde dicha labor 
se medirán en dirección norte doscientos 
metros, sur seiscientos, este doscientos, 
y oeste doscientos metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preveni
do por el arl. 25 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el Bo
letín oficial de la provincia, y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en el pue
blo cabeza del distrito municipal donde 
radica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno, en el improroga- 
ble términno de sesenta días; en la inte
ligencia que trascurridos, según el arl. 
24 de misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Julio de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 116.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de los autores del 
robo verificado á la persona de D. Esta
nislao Ledesma, y asesinato de Baldo- 
mero Viüegra, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición.

Burgos 15 de Julio de 1872.
El Gobernador, 
VICENTE PESET.

Señas de los ladrones.

Uno de 24 á 26 años de edad, color 
trigueño, cara larga y seca, vestía una 
boina negra vieja, pantalón de verano, 
oscuro, alpargatas, sin chaqueta ni cha
leco, una faja encarnada y una manta 
vieja de rayas encarnadas.

Y el otro, recio y de estatura corla, 
de 28 á 30 años, barba poblada, cara 
ancha, chalo, y vestía un gorro de as
tracán negro con cinta negra atrás, pan
talón de lela oscura, alpargatas, y faja 
encarnada, y una alforja vieja al hom
bro, este lleva una lesión en una ceja, y 
ambos desconocidos, parecen carboneros 
de los que trabajan en los montes.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 6 de Julio 
de 1872.
Abierta la sesión á las doce del dia 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. Rincón y Zu- 
márraga, dióse lectura del acta de la an
terior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Sr. Gobernador, fecha 3 del actual, 
en que manifiesta que trascurridos con 
exceso los 50 dias marcados en el articulo 
181 de la ley municipal, desde el 26 de 
Abril último en que fueron suspendidos 
el Alcalde y Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo, sin que se haya procedido á 

la formación de la causa criminal corres
pondiente y en consonancia con lo pre
venido en el referido artículo, ha dis
puesto alzar dicha suspensión.

La Comisión quedó asimismo enterada 
del oficio en que el Sr. Gobernador par
ticipa haber acordado señalar los dias 
14, 15, 16 y 17 del corriente para la 
elección parcial mandada celebrar en la 
sección de la Escuela de la villa de Roa.

Al oficio del Sr. Juez de 1/ instancia 
de esta Capital en que pide se le mani
fieste si la Diputación provincial quiere 
mostrarse parte en una causa criminal 
que se sigue ante su autoridad sobre 
sustracción de papel de la Imprenta pro
vincial, se acordó contestar que esta 
Corporation no cree necesario intervenir 
en dicha causa.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Director de Caminos vecinales 
participaba su propósito de salir de esta 
Capital en el dia de ayer á replantear el 
puente de Torme, á examinar las obras 
comenzadas en la reparación del puente 
de Frias, á lomar datos del puento dete
riorado de Oña y á girar visita á las 
obras del de Caslil de Peones.

En vista del oficio del Administrador 
de la Imprenta provincial en que hace 
presente que casi todas las suscriciones 
al Boletín oficial de la provincia se hacen 
en los primeros dias de Enero y que las 
del presente año están hechas bajo el 
concepto de que los suscritores tienen 
derecho al Boletín completo, se acordó 
no aumentar el precio satisfecho por 
ellas, apesar de ser seis los números que 
se dan á luz en cada semana desde el dia
1.a del mes actual, y que para las sus- 
criciones que se hagan en adelante se sa
tisfaga el precio de 20 pesetas anuales 
para fuera de la Capital, y 17 y media 
para los de esta Ciudad; en la suscricion 
por semestres 10 pesetas 66 céntimos 
para fuera de la Capital, y 9 pesetas con 
10 céntimos para la misma; y en la de 
cada trimestre 6 pesetas para fuera de la 
Capital y 4,90 para ella.

Acerca de la carta que dirige á esta 
Comisión D. Angel Morales, vecino de 
Madrid, ofreciéndose á gestionar para la 
realización de los créditos existentes con
tra el Estado y en favor de la Casa de 
Misericordia y de otros establecimientos



dependientes de la Diputación, se acordó : 
que se una al expediente de su razón y 
se dé cuenta por el Negociado.

Se acordó que1 pase en ponencia al Sr. 
Rincón el expediente de elecciones mu
nicipales de Busto de Bureba.

En vista del oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital retoitiendo para su impre- ; 
sion los programas por que fueron exami- i 
nados los alumnos de dicho Establecí- ! 
miento en el dia 1.** de Junio último, con í 
las notas que obtuvieron en las diferentes | 
asignaturas, se acordó que se impriman 
en el Boletín oficial de la provincia.

Ultimada la elección de Ayuntamiento 
en el distrito municipal de Trespaderne, 
nuevamente creado, sin que se haya in
terpuesto reclamación alguna, se acordó 
que el Alcalde de la Merindad deCuesta- 
Urria,..á'que hasta ahora han pertenecido 
los pueblos que le. forman, pase inme
diatamente, á Trespaderne ó dar posesión 
á los concejales electos para que;se cons
tituya el nuevo Ay untamiento,,.cop arre
glo á lo dispuesto en..el art. 48 y si
guientes de la ley municipal .vigente.

Habiendo acredilado-D. Benito García, 
contratista idel servicio -de bagajes,del 
cantón ¡de i esta Capital, en el último, año 
económico,, que ha cumplido., debida
mente su compromiso,.se acordó que se 
le devuelva el depósito constituido en 
garantía de dicho servicio;

Asimismo y por igual motivo se 
acordó devolver á iD. Francisco del 
Prado, en re presentación, de D., Gregorio 
Saiz, contratista en el mismo,año del 
servicio de bagajes del cantón de.iValde- 
noceda, el depósito constituido por el 
mismo en garantía, de su compromiso.

Asibien se acordó devolver su depó
sito á D, Plácido Nogal,, contratista del ■ 
servicio de bagajes del cantón de berma.

Accediendo á los deseos, de D. Juan 
Mayoral, Alcalde de Val mala, se acordó 
declararle exento de dicho cargo por ha
ber justificado noisaber leer ni escribir.

Asimismo.se acordó remitirá informe 
del Ayuntamiento y Junta municicipal 
de Modubar de la Emparedada la instan
cia de D. Luis Cabía pidiendo que se le 
exima del. cargo ¡ de Alcalde de aquel 
término, municipal;

A la consulta dirigida pon el Alcalde 
de Palacios, de Benaber sobre si debe 
acceder á las instancias del Juez muni
cipal de que seje facilite> una sala para 
audienciai.y custodia de papeles ¡en la 
Casa Consistorial y que se; le provea de 
un ejemplar de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se.acordó contestar que el Ayun- 
tamientordebe procurar lo i que sea mas 
conveniente al servicio público, armoni
zando el déla administración municipal 
con el del Juzgado en el uso de la Casa 
consistorial,, .teniendo presente lo dis
puesto,por la Real orden de 25 de Junio 
de 1857, y en cuanto A la pretensión 
del Juez referente á. la ley de Enjuicia
miento, que dicho fu ncionario está en .la 
obligación de adquirirla por sí,

A la comunicación dirigida por el Al
calde de la Merindad de Valdívielso, de- 
28 de Junio último, en que expresa di
cha autoridad que ignora el resultado de

las diligencias instruidas sobre preferente 
derecho al alistamiento del mozo Enrique 
Alonso entre dicha Merindad y el dis
trito de Tobes y Rahedo, se acordó con
testar trasmitiéndolo lo acordado por 
esta Comisión en 19 de Junio último so
bre dicho asunto.

En vista de lo informado por el Ayun
tamiento de Caslil de Peones, se acordó 
desestimar la petición de D. Melchor 
Hernaez Alonso, de aquella vecindad, de 
que se le alce la multa de 2 pesetas 50 
céntimos que le fue impuesta por el Al
calde por no haber presentado sus ga
nados á que fuesen reconocidos para ver 
si padecían alguna enfermedad conta
giosa, según es costumbre en quella lo
calidad, para el disfrute de los pastos co
munes.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Casimiro .García, Alcalde de Redeci
lla del Camino y cuatro individuos mas 
del Ayuntamiento, en que piden se les 
admita la dimisión de sus cargos, fundada 
en las opiniones políticas que profesan.

A virtud de oficio del Alcalde de Neila 
en que manifiesta que Justo Delgado 
González, qüinto núm. 4 por el cupo de 
dicho puéble en el reemplazo del último 
año, se halla restablecido de la indispo
sición que le impidió entrar en Caja, se 
acordó señalar el sábado próximo 13 del 
actual para la talla y reconocimiento del 
mismo, previas las oportunas citaciones. 
que deberá practicar el Alcalde.

Habiéndose acreditado la demencia y 
y pobreza de Juliana Alonso, esposa de 
Sebastian Corcuera vecino de Belorado, 
y la carencia de recursos de este, se 
acordó que sea conducida al Manicomio 
de Valladolíd y sostenida en él á costa 
de los fondos de esta provincia.

En el expediente formado sobre liqui
dación do las pensiones de lactancia con
cedidas 'hasta-fin de Junio-de 1872, se 
acorde que las diez y nueve pensiones 
caducadas en dicha fecha se entiendan 
rendvadaslpor el tiempo necesario para 
queteada uno de los interesados en ellas 
pueda laclar á su hijo por espacio de 12 
meses, poniéndose al efecto en los res
pectivos expedientes la nota de esta re
solución y trasmitiéndose á la Adminis
tración del Hospicio y á los interesados: 
que se entiendan caducadas las pensiones 
concedidas hasta 1871 cuyos interesados 
no hayan justificado la existencia de los 
niños, sin perjuicio de acordar su pago 
en caso de que se reclame, previa la jus
tificación oportuna: que se abra por ,el 
Negociado un cuaderno en que se lleve 
nota de las pensiones vigentes desde el 
dia 1 .* del actual y de las que se conce
dan en lo sucesivo, y que se incluyan en 
eh presupuesto adicional del presente 
ejercicio las 502 pesetas 50 céntimos á 
que ascienden los débitos de las pensio
nes concedidas en 1872. ■

.Sobre lajconsulla hecha por el Alcalde 
de Sasamon con fecha 26 de Junio últi
mo sobre si D. José de la Iglesia ha de 
ser reintegrado por el Municipio ó por e 
rematante de arbitrios de la cantidad que 
se le adeuda, se acordó que se atempere 
el Alcalde y.el Ayuntamiento á lo acor
dado por la Diputación en 8 de Octubre 

de 1870 y por esta Comisión en 10 de 
Marzo, 21 de Abril y 24 de Junio del 
año último.

Al oficio del Alcalde de Salazar de 
Amaya en que manifiesta que el de la 
última administración ha presentado las 
cuentas municipales del último trimestre 
de 1868 y las de los años de 69, 70, 71 
y 72 englobadas las tres primeras y todas 
sin documentos justificativos, y consul
tando sobre los medios que han de em
plearse para formarlas de oficio, se acor
dó contestar que se está en el caso de 
que la asamblea de vocales asociados de 
la Junta municipal verifique el examen 
de dichas cuentas con arreglo á lo que 
dispone la Ley municipal vigente, orde
nando al cuentadante que presente los 
documentos justificativos de las mismas, 
en la inteligencia de que si no lo hace 
así le, serán exigidas las responsabilidades, 
contenidas en el art. 17i de dicha ley.

Al oficio dirigido por el Alcalde de 
Monlorio con fe.cba 20 de Junio último, 
en que manifiesta que para hacer frente 
á las atenciones dél Municipio quiso ha
cer efectivos de su antecesor los alcances 
que resultaron- contra él,-y que no ha pp-. 
diiio realizarlos por haberse negado el 
Juez municipal á dar la competente auto
rización para verificar el embargo, se 
acordó contestar qiie, si se han cumplido 
as disposiciones del. capitulo 2.° título 
4.?de la ley municipal vigente, se atem
pere el Ayuntamiento á lo determinado 
en la Instrucción de apremios de 5 de 
Diciembre de 1869 en la parte referente 
á la autorización para entrar en el domi
cilio de los deudores, con el objeto de 
proceder al embargo ,y, venta de sus 
bieneqr ? ..

En vista del oficio recibido en esta fe
cha de D. Marcelino Goya, Director del 
Campo-práctico de Agricultura, hacien
do presente la conveniencia de construir 
un aparato sencillo para conducirlas, má
quinas de trillar que posee la provincia 
desde el .almacén en que se hallan ,á las 
heredades en que han de usarse, para evi
tar la necesidad de los gastos que produ
ce el armarlas y desarmarlas cada vez 
que se usan, se acordó que se construya 
dicho aparato con cargo al capítulo cor
respondiente del presupuesto.

Sobre la instancia, de D.a Manuela 
Sanz, vecina de Villasandino, quejándose 
de que el Alcalde la priva de vender 
aguardiente en su establecimiento ape
sar de hallarse autorizada- con la corres
pondiente matricula- se acordó que in
forme el Ayuntamiento en el término de 
5.° día, con apercibimiento de imponerte 
la multa que corresponda si no te eva
cuase en dicho término; advirliendo al 
Alcalde que si la medida adoptada por él 
es contraria á la ley que autoriza la li
bre venta de los artículos de consumo y 
no la repone, se te exijirá la responsabili
dad á.que baya lugar.

Se acordó manifestar á D. Matías Pro
vedo, D. Leandro Ramos y D. Santos 
de la Gatera que acudan á la Adminis
tración económica-1 con la queja que han 
presentado ante esta Comisión contra las 
rectificaciones verificadas en el amillara- 
mienlo de la riqueza inmueble, cultivo y

ganadería de Arenillas de Riopisuerga.
En el expediente instruido á instancia 

de D. Andrés Moyart, vecino de Villar- 
cayo, en solicitud de que se ordene al 
Alcalde de-dicha villa devuelva al recla
mante la cantidad de 20 pesetas que le 
fueron exijidas por introducir un barril 
de rom, se acordó que el Ayuntamiento 
remita á correo seguido copia certificada 
de las condiciones del remate de los im
puestos sobre consumos, adjudicado á 
favor de D. Eusebio Angulo, y otra de 
las tarifas acordadas para su exacción, y 
de las penalidades establecidas contra 
los defraudadores, á fin de resolver en 
su vista lo que sea procedente.

Se acordó que se entreguen al Sr. Go
bernador ios dos libros de Intervención, 
Pagaduría de la Comisión del Gobierno 
político de esta provincia, que existen en 
en el Archivo de la misma, á los fines 
que indica en su comunicación de 11 de 
Junio último.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Arcos informe en el término de quinte 
día lo qpp.se Jp ofrezca,y parezca, sohe 
la instancia.presentada .ante, esta Supe
rioridad por D. Toribio Izarra, vecino 
dicho pueblo, en que solicita que la Cor
poración municipal admita en data, va? 
ríos recibos que presenta como Alcalde 
cuentadante' de la anterior administra
ción, y proceda contra el recaudador 
Ramón Saiz para hacer efectivos los al
cances que resultan contra él.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Ameyugo acuerde en uso de sus faculta
des lo que considere procedente sobre la 
instancia -presentada al mismo por el ve
cino D. Pedro Oviedo con fecha 24 de 
Abril último solicitando que se ordene 
á los vecinos el pago de 18 fanegas de 
ttigo..y comuüa..c.on.qu.e deben contribuir 
á la asignación del Guarda del campo

i según repartimiento aprobado.
Al oficio del Alcalde Je Padrones en 

que pide se obligue al Ayuntamiento de 
la anterior administración-á que rinda 
sus cuentas, se acordó contestar que al 
actual corresponde dictar las oportunas 
disposiciones para obtener dicho resulta
do en uso de las atribuciones que te con
cede el art. 67 de la Ley municipal.

Acerca de la comunicación del Alcalde 
de Villariezo en que solicita permiso pa
ra practicar un aforo en el Establecimien
to de vinos del rematante -de arbitrios 
del último año económico se acordó con- 
teslar que el Ayuntamiento que preside 
es el que en uso de sus atribuciones debe 
dictar las disposiciones que considere 
procedentes para obtener dicho resultado.

Se acordó que-el Ayuntamiento de 
Cayuela remita las cuentas rendidas por 
D. Valentín Valdivieisó, Alcalde de la 
anterior administración, para resolver en 
su vista lo que sea procedente en el ex
pediente, relativo á las mismas formado 
á instancia deleitado Valdívielso.

Se acordó que D. Antonio Sedaño, 
Alcalde de barrio de Colar, distrito mu
nicipal :(te Villafria, acuda al Ayunta
miento de aquel distrito con la preten
sión que ha -presentado en esta Superio
ridad de que se te releve -del expresado 
cargo, por ser la resolución de la misma

Asimismo.se


de la iiicumbeneia de aquella corporación 
municipal.-

Para resolver lo que proceda sobre la 
instancia de D. Esteban Cabía, Alcalde 
de Valles, de que se le exima de dicho 
cargó, ríe acordó que presente su partida 
de bautismo* y certificación.detestado de 
su salud, expedida por el médico titular 
del punto donde resida.

Se acordó manifestar á D. Apolinar 
Martínez, Alcalde de barrio de Villalva 
de Losa, que debe acudir en primer tér
mino al Ayuntamiento con su pretensión 
de que se le exima de dicho cargo, sin 
perjuicio de que apele despues para ante 
esta Superioridad de lo que resuelva la 
Corporación municipal si le pareciese in
justo.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Poza, en virtud de oficio dirigido al 
Sr. Gobernador,'sobre sí la elección del 
primer teniente de alcalde, vacante en 
aquel Ayuntamiento, podrá recaer en el 
segundo teniente, ó si deberá ser preci
samente nombrado otro de los individuos 
de la corporación ¡municipal,, se acordó 
contestar que esta tiene libertad absoluta 
por la ley de elegir para el cargo vacante 
á cualquiera de los concejales incluso el 
segundo teniente.

Al oficio del Alcalde de Villegas en 
que pide autorización para imponer.muir
las á lós que hacen daños en los sembra
dos de aquella localidad, se acordó con
testar que acudft.al Ayuntamiento, .ájCjuien 
incumbe, resolver sobre este asunto. en( 
uso de las atribuciones que le confiere el 
articulo 67 de la ley municipal vigente.

Se acordó remitir á informe del Sr. 
Ingeniero i Jefe de Montea da instancia di
rigida por, el Alcalde popular del Valle 
de Valdélaguna en-solicitud; de que se 
autorice al pueblo de Tolbaños de Abajo, 
de aquel término municipal, para el dis
frute de las leñas muertas de sus montes 
titulados Gamarra y Horcajuelos con el 
fin de deslinar.su importe J.pago de una 
deuda. .

Se acordó que quede sobre la mesa el 
expediente de corta solicitada por el Al
calde popular de la Jferíndád de Castilla 
la Vieja en el monte titulado Rebollarejo 
con el fin de destinar su importe á in
demnizar á D. Gregorio Peña del importe 
de un remate de aprovechamientos fores
tales.

Se acordó conceder á Nicolás Español, 
residente en esta Ciudad, pensión de 30 
reales mensuales por 7 meses para aten
der á la lactancia Je una hija suya de 6 
meses, a <•

Al oficio del Alcalde de Anguix en que 
pide se le conceda lodo el mes de Julio 
para el pago de las estancias causadas en 
el Hospital militar por Eladio Labrador, 
quinto por aquel cupo en el reemplazo 
del último año, se acordó contestar rer 
produciendo lo resuelto por esta Comisión 
en 25 de Mayo último, y previniéndole 
que para la liquidación y pago de estan
cias se entienda con la Caja de quintos, 
podiendo acudir á quien corresponda s¡ 
hay exceso en la cantidad que se le re
clama.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Benito García y I). Pedro Barri uso, 

vecinos del Valle de Valdelucio, sobre 
nulidad del nombramiento de los Alcaldes 
de barrio de Quintanas de Valdelucio y 
Renedo, dióse cuenta del oficio dirigido 
por.el Ayunlamieotp con fecha. 12 de Ju
nio,.último haciendo observaciones sotyre 
el acuerdo de esta .Superioridad , ¡fecha 5 
de dicho mes, y se,acordó que se esté, á 
lo resuelto en él, en razón á que las 
copsideracionsfi expuestas por la corpo- 
cion municipal no desvirtúan el funda
mento jen que descansa dicha resolución. -

En el expediente instruido á instancia 
de D. Mariano GJIo y otros yecinos de
Robredo solicitando que se trasladase á I 
dicho pueblo la Secretaría del Ayunta- I 
miento de aquel término municipal, dió- ,* 
se cuenta de la instancia en que.el Ayun- •
(amiento pide permiso para celebrar se-: 
siones en el pueblo de Temiño, y se 
acordó que se esté á lo resuelto por esta 
Superioridad en 24 de Abril último.

Se acordó conceder á Andrés Ortega 
vecino de Sanlivañez Zarzaguda pensión 
de 30 reales mensuales por ocho meses 
para que pueda atender á la lactancia
de,su hijo. ,

El Sr. Lerena hizo presente que en el 
acta de la sesión celebrada por la Comi
sión el dia 19 de Junio último aparecía
como fundamento del acuerdo de no ha
ber lugar á deliberar sobre una instan- 
cía de D. Francisco.Bajo quejándose del 
Ayuntamiento de Quinlanilla Pedro Abar
ca que obligaba á cortar tres árboles de 
una heredad suya en el pueblo de Ruy ales 
del Páramo el no haber acudido dicho Sr. 
á la Corporación municipal, siendo asi que 
las razones que tuvo la Comisión para dic
tar dicha medida fueron la de no haberse
acordado nada por el Ayuntamiento y la 
de que el oficio que se dirigió al Sr. Bajo 
por el ^nterjor AlcJ.defue, según informe 
del actual, una mera indicación amistosa 
ó privada, y la Comisión conforme con 
esta rectificación acordó que constara 
en acta..

Con loque se levantó la sesión siendo 
las 5 de la tarde.

Burgos 6 de Julio de 1872.= El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Julio de 1872.
Reunida la Comisión en sesión 'extra

ordinaria á la una de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. D. Cayetano Lerena, 
Vicepresidente de la Corporación, y asis
tencia de los Sres. Rincón y Zumárraga, 
con el objeto de deliberar acerca del 
contenido de la comunicación dirigida 
á esta Corporación con fecha 7 del 
actual por el Sr. Alcalde popular de 
esta Capital, en que propone el nom
bramiento de una Comisión de la Cor
poración provincial que de acuerdo 
con la del municipio prepare la recep
ción deS. M. en su anunciada visita á 
esta Capital á su paso para las Provincias 
del Norte, y pide se le manifieste si puede 
disponerse del Palacio provincial para 
hospedar al Rey, y se acordó contestar

que siendo meramente semi-oficiaílano- 
licia del viaje, sin que hayantenido resul
tado las gestiones practicadas por la Co
misión para cercionarse oficialmente de 
él, se conteste á dicho Sr. Alcalde que 
esta Corporación se cree en el caso de no 
adoptar por ahora determinación alguna 
sobre dicho asunto, dejando el Palacios 
provincia! á disposición del Ayuntamiento 
para que pueda tomar las medidas pre
paratorias que considere conducentes al 
mejor alojamiento de S. M. sin ¡perjuicio 
del propósito que tiene la Comisión dei 
coopear con la Corporación municipal al 
indicado fin desde el momento en que se 
sepa de un modo oficial la, resolución Jft. 
S. M. de emprender el viaje proyectado.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión á la una y media de la larde.

Burgos 9 de Julio de 1872.=EI 
Vicepresidente Cayetano. Lerena Buslillo. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

i áreas,diez y nueve cenliáreas de 
¡cabida, de cuatro obradas y me
dia, lindante .al norte con la de 
herederos de Florentino Grijalvo, 
oeste con las de Braulio Gallar- 

ido y Julián Carrillo, sur de José 
Maeslropy este de Demetrio Or
tega, en............................  375

2. *    Otra abmismo pago del 
Molinillo, de una hectárea, siete 
áreás setenta y cuatro centi- 
áreas, de cabida de dos obra
das, linda ál norte de Braulio 
Gallardo, oeste Cañada, este he
rederos de Florentino Grijelmo,
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JUZGADO DE l.f* INSTANCIA

de Burgos.
•V' el <u/n »03183 aof 6D. Victorino Luna, Juez de primera ins

tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á pú
blica subasta las fincas que á continuación 
se expresan, sitas en jurisdicción do Pa- 
lenzuela.

De Guillermo Carrillo;
Pesetas. Cént.

1. " Un lagar silo en. |ag !n- ,
mediaciones de Palenzuela, al 
Arco, cuyo artefacto sahalla^cor- 
rienle y surca por norte con otro
de D. Julián Barona, sur cami
no, oeste terreno público inculto, 
y este campillo, servidumbre 
del lagar, su cabida doscientas 
cincuenta cargas, lasado en.;... 400

2. a Un majuelo al pago de 
las Quinlanillas, término de Pa
lenzuela, de veinte y ¡cuatro 
áreas, ochenta y cuatro cénti- 
áreas de cabida, y en ella qui- ... 
Dientas cepas, linda norte con la 
senda del pago, sur con majuelo
de D. Domingo Yagüe,, oeste 
con el de Isaac Gallardo, y este 
con tierra de un vecino de Re
villa, saihxrÁviiaay > •

3. a Otra al pago de Arlan- 
zon, de igual cabida que la ante
rior, linda por nprle otra de Eu
genio Escribano, sur tierra de 
D. Demetrio Ortega, este ma
juelo de Sisebulo Giménez, y
oeste otro de Felipe Escaño, en. 62,50

De la testamentaria de Antonino 
Ili? Carrillo» ...

1.* Una tierra al Molinillo, ' 
término de Palenzuela, de dos 
hectáreas cuarenta y nueve

y sur terreno público inculto, en 175
3. a Otra en expresado térmi

no deqPálenzuela y pago de.Vi- 
llalain,vde-seleDla áreas, ochen
ta y seis cenliáreas de cabida, ú 
ocho cuartas^ linda norte-La Jua
na á la Cabía, oeste de Agustín 
Martínez,: y demás terreno púr. ■ . 
blico inculto, en..... .............  100

Cuyos bienes son de la pertenencia de 
la testamentaria de Antonino Carrillo y 
Guillermo Carrillo, vecinos de Baltanás, 
y les fueron embargados á instancia de 
D. José-Hernández Cavada, que lo es de 
Esponzues (y les fueron embargados á 
instancia) en.aulos ejecutivos sobre pago 
de pesetas. Y para la celebración de su 
remate se ha señalado el dia siete de 
Agosto próximo.¡yíhora de las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras parles de la tasación.

•Dado en Burgos¡á- doce de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Victo- 
rino Luna.=P. M. de S. Sría., Higinio; 
Viílaftila.1 oh 6V
onnult»V=.küb j 1

i -u9 oiasliiiofl «obfibjuua ue io‘i=.e o.

JUZGADO DE' 1.a INSTANCIA
de Burgos^ x .

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de esta Capital y su 
partido,

Hago saber: que procedentes de la 
quiebra de D. Felix Moral, y para pago 
de sús acreedores, se venderán en pú- 
blica'subasla las dos fincas siguientes, 
radicantes en Sanlibafiez Zarzaguda.

Una casa en dicho pueblo y su barrio 
de (^idovilla, señalada con el número 
diez y siete antiguo, que linda al norte 
casa de Marrano Huyales, sur otra de 
Apolinar Perez, este calle pública, y 
oeste huerta de Apolinar Perez, su cons
trucción es de piedra de sillería, mani
postería, adove y entramado, mide una 
línea de fachada de ocho metros catorce 
cenlimelros al este, y once metros al 
oeste, con sur fondo medio de veinte me
tros noventa centímetros; ó sea una su
perficie de ciento ochenta y tres metros 
cuadrados. Consta de planta baja, donde 
tiene dos cuadras y un piso principal y 
se ha tasado en mil pesetas.

Y una era frente, á la casa anterior 
de un celemín de cabida de primera ca
lidad, que surca al norte y sur otra de 
Santiago Rodríguez, este otra del Cabil

deslinar.su


do de Santivañez y oeste calle del barrio 
de Ondovilla, lasada en sesenta pesetas.

El remate tendrá lugar el primero de 
Agosto próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Lo que se 
hace público por medio del presente 
edicto por si alguna persona quiere inte
resarse en el remate.

Dado en Burgos á oo.ce de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.=Viclorino 
Luna.=cP. S. M., Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de pri
mera instancia de esta Capital y su 
partido,

Bago saber: que procedente de causa 
criminal fueron declarados como bienes 
mostrencos treinta y nueve haces de trigo 
que se ocuparon á Lesmes Carcedo vecino 
de Sarracín. Y habiéndose formado el 
oportuno expediente para adjudicar su 
producto al Estado, quehasidoel de once 
pesetas veinte y cinco céntimos, deduci
dos gastos, se ha mandado en providen
cia de hoy que se haga un último llama
miento por edictos á los que se crean 
dueños de dichos haces, con cuyo objeto 
se fija el presente, que además se inser
tará en los periódicos oficiales, para que 
en término de treinta dias, á contar desde 
la fecha de dicha inserción, se presente 
en este Juzgado á deducir sus derechos, 
apercibidos que en otro caso se entre
gará en las oficinas del Estado el pro
ducto de dichos haces.

Dado en Burgos á nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Victorino 
Luna.=Por su mandado, Bonifacio Gu
tiérrez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Domingo Caracuel de 
la Cámara, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á Matías Heras 
López, natural de Peñaranda de Duero, 
de diez y seis años de edad, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde 
que tenga lugar su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado para hacerle saber la 
providencia recaída en la causa que sobre 
lesiones á Eladio Perez se le sigue, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á doce de 
Julio de mil ochocientos setenta y dos. 
=Domingo Caracuel.=Por su mandado, 
Manuel Martin Fuenlenebro.

JUZGADO DE l.e INSTANCIA 
de Lerma.

D. Antonio Vergara, Juez del partido de 
esta villa de Lerma.

Por el presente primer edicto, cito 
llamo y emplazo á Narciso Serrano y

Félix Izquierdo, vecinos de Pineda Tras
mente, para que en término de nueve 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno se 
presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que se sigue contra los 
mismos por hurlo de un cordero de la 
pertenencia de Julián Calvo, que si se 
presentaren, se les oirá y administrará 
justicia, y no verificándolo se archivará 
la causa, hasta que sean habidos ó se 
presenten.

Lerma trece de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.=Anlonio Vergara.= 
Por su mandado, Modesto Revilla.

JUZGADO DE L* INSTANCIA
de Villadiego.

D. Luis Guerra, Juez de primera instan
cia de esta villa de Villadiego y su 
partido,
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel María Ruarte, natural de Arro- 
na, partido judicial de Azpeilia en la 
provincia de Guipúzcoa, para que dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde el en que se inserte en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre lesiones á su esposa Justa 
Cañedo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villadiego á diez de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos. = Luis 
Guerra.=Por mandado de S. Sría., y 
por mi compañero Velasen, Guillermo 
Rico.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de No- 
fuentes, Merindad de Cuesta Urria, se 
ha recogido en la villa de Estramiana en 
10 del actual un caballo que pareció 
desmandado, cuyas señas á continuación 
se expresan.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para el que se crea 
dueño dal citado caballo pueda recogerlo 
en el expresado pueblo.

Burgos 16 da Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del caballo.
Alzada seis y media cuartas, pelo ne

gro morcillo, con estrella, bebe un poco 
del labio superior, lunares blancos en la 
parte superior de la cruz, y media del 
dorso, lunares blancos en la parle media 
de las costillas derecha como así bien en 
la parle media y laterales de la izquier
da, calzado bajo de la estremidad abdo
minal izquierda.

ADMINISTRACION ECONÓMICA í 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 6 del actual me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las húerfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
Doña Cristina Roca, hija de D. Domingo, 
Miliciano Nacional de Vinaroz, muerto 
en el campo del honor.=Lo participa á 
V. S. esta Dirección, á finde que se sir
va disponer se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial de la provincia para conocimiento 
de la interesada.

Burgos 10 de Julio de 1872.=Manuel 
L. Fariñas.

Alcaldía popular de Cerezo Riotiron.
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada conel sueldo anual 
de ochocientas veinte y cinco pesetas, pa
gadas por trimestres de fondos munici
pales. Los que aspiren á obtenerla, pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en el término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, al presi
dente de este Ayuntamiento.

Cerezo Riotiron 12 de Julio de 1872. 
=EI Alcalde, Antolin Barranco.

Alcaldía popular de Quintanilla 
San García

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, con la asig
nación de seiscientas veinte y cinco pese
tas anuales. Los aspirantes á ella dirigi
rán las solicitudes al presidente del mis
mo hasta el diez de Agosto próximo.

Quintanilla San García 12 de Julio de 
1872.=El Alcalde, Domingo Allende.

Alcaldía popular de Palacios de la 
Sierra.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, dolada con setecientas 
cincuenta pesetas anuales por la asisten
cia de familias pobres, satisfechas por 
trimestres de los fondos municipales de 
este distrito, quedando en libertad de 
contratar la asistencia facultativa con las 
clases acomodadas y por la cantidad que 
tenga por conveniente. Las solicitudes 
se presentarán en esta Secretaria muni
cipal en el término de 20 días, á contar 
desde el dia que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Palacios de la Sierra 10 de Julio de 
1872,=EI Alcalde, Juan Esteban.

Anuncios particulares.

PROCURADURÍA DE D. TOMÁS TUDANCA, 

calle de Figueras, antes de Sta. María, 
núm. ll.—Bmieica.

Esta Procuraduría se encarga de la 
defensa de cuantos asuntos civiles y cri
minales se la encomienden, así como 
también de la redención de censos, me
morias, aniversarios, y cualquiera otra 
carga eclesiástica que convenga hacer á 
los particulares en la Capital de provin
cia, para lo cual cuenta en ella con un 
acreditado Agente. 8—10

EL DIARIO DEL PUEBLO.
Este popular periódico sigue publicán

dose todos los días en Madrid. Contiene 
todas las noticias y partes telegráficos 
que llegan á la corte hasta las cinco y 
inedia de la tarde, el espíritu de al 
prensa, la parte oficial de la Gaceta y 
la cotización de la Bolsa. Da además 
una amena sección de variedades y de 
crímenes célebres, y publica en forma 
que puede encuadernarse la preciosa 
novela titulada Los Holgazanes de París, 
que tanto está llamando la atención de 
toda Europa.

En politica defiende, con el criterio 
del sentido común, los verdaderos inte
reses del pais; y como un periódico no 
debe ocuparse solo de política ni limi
tarse á satisfacer la curiosidad, damos 
también un Diario doméstico de inmensa 
utilidad para las madres de familia, que 
contiene mas de 100.000 recetas aplica
bles á todos los usos de la vida.

Cuesta 5 rs. al mes, y en esta Capital 
se suscribe en la librería y encuaderna
ción de Calixto Avila, Plaza Mayor nú
mero 41, Burgos. 6—20

Venta de carneros.
En la Granja de Onloria de Riofranco, 

á dos leguas de Pampliega, se venden 
120 carneros de 4 á Safios, y ciento 
y tantos corderos del presente.

El Guarda de la misma es el encar
gado de la venta. 2—5

El dia 12 del corriente mes, á las cua
tro de la tarde, desapareció del término 
de Belorado una muía correspondiente 
á Pascuala Villar, de aquella vecindad, 
cuyas señas son: de 8 años, 6 cuartas y 
media de alzada, pelo negro peceño, re
cien esquilada á raya, cortada la crin, 
las cerdas de la cola largas, un poco la- 
tiza, bozalba, cabezada de correas con 
chapa de metal amarillo, rola por medio 
y compuesta por dentro con otra chapa de 
hierro clavada, herrada de los cuatro pies.

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia en que se en
cuentre citada muía la recojan y den 
aviso á Pascuala Villar, su dueña, en 
Belorado.

Imprenta de la Diputación provincial.


